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P A R T E  O F IC IA L .

S.  M. el Bey  D on Alfonso XIII 
(q. D. g.)f, S. M, la Reina Doña V ido- 
sfa:; Eugenia* S, A. R. el. PJ'fecipe. efe- 
Astaiáa e, Infantes-, y; demás, personas 
de la¿ Real; Faaanite .:€® stóito

novedad m su

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR.: El Gobierno  tiene reco
nocida pública y  reiteradamente 3a 
necesidad de sustituir el vigente 
Código penal por otro más en. ar
monía con las orientaciones m o
dernas; peroy por Ib mmmer qué consi
dera tal sustitución, de extraerá i- 
maria importancia,, estima que la 
formación del nuevo Código ha de 
ser obra muy meditada, que requie
re gran s er anidad de e s p ir i tu y 
gran ecuanimidad para ser realiza-; 
fe* además de asesocamientos tóe
m eos im,parciales, por lo cual no 
puede ser ultimada, en plazo muy 
inmediata-.,

Kjf ten- de ser estas circunstan
cias obstáculo para que en puntos 
determinado a que requieren refor 
mas urgentes queden éstas sin rea
lización: una de las más necesarias 
08 la de los preceptos que fijan 1»

penalidad5 para1 los delitos de# esta-, 
fm aprovechando' la ocasión para 
que queden especialmente castiga
das: determinadas; figuras- da delito 
que nos denigrsm en el extranjero 
por ser allí donde los delincuentes 
eligen sus víctimas,, y para dar 
franca entrada en las sanciones 
penales ai delito dé chantare que, 
desgraciadamente, ha llegado a ad
quirir concepción tan clara y se 
preáuce con tal frecuencia, que ya 
La sMo recogido1 su nombre en el 
Diccionario de. la Real Academia Es
pañola.

Tkíes son los fines- del presente 
proyecto1 de decreto. Go,n su apro
bación no. se dacá ya. el caso, do que 
la misma-- penalidad corresponda a 
quien estafa 2.501 pesetas a. quien 
defrauda millones- de ellas,, igualdad 
que viene produciendo efecto a de 
excitación a aumentar la intensi
dad del delito en  cuanto el esta
fador rebasa, e l limite de, las* 2.500 
pesetas, puesto'. que- su responsabi
lidad ha -de* ser siempre la misma. 
Y al mismo tiempo que se aumen
ta gradualmente, la penalidad en 
relación a la cuantía de lo defrau
dado, medida indispensable en.tiem
po en que la audacia y la ambición 
de los delincuentes- no se detiene? an
te cifra alguna, desaparece el ca-; 
ráeteT de delito convirtiendo el he-; 

; chu fUTfibfé m  fá fe , análogamente a 
lo que hace ya cerca dé veinte años

se. realizó con los delitos do hurto enr 
las.- estafas de: cuantía que no- exce
da de 10 pesetas.,, pues no- debe enin 
fundirse la delincuencia del desdi-i 
chado que, falto- de recursos, acudo’ 
a  un engaño' culpable para lograr; 
unas- monedas con que atender a? 
las necesidades del día, con la. do! 
quien mediante engañas de.- más) 
g;r a v es, c o n se. c u en c i as p ar a. q ui cnl 
las- sufre pretende' lucros- mayores^

El afán del lulo y  los vicios de laj 
época, que atravesamos son causa¡ 
de que aumente.- cada día en numen 
ra y en importancia las: estafas, y 
de ahí- la* necesidad de mayor rigor; 
en las sanciones; pero conviene! 
acentuar el rigor,, y & ello tienden) 
algunos preceptos de este decreto* 
en casos com o los que recientes 
mente produjeron sensación nación 
nal de disposición de fondos? cuite 
fiados' a la custodia del cü'Fpjallei 
en los que se simulan documentos* 
a los que se dan apariencias de le-* 
gítim os, para lograr el engaño, y 6$ 
los que actúan verdaderas bandas! 
de, delincuentes que revelan mayor 
perversidad.

Aprovechable es la ocasión para1 
corregir severamente esa figura em  
pecial d’e delito conocida? con  l l  
nombre del “ timo del entierro” , quf 
frecuentemente está produciendo' refe* 
clamaieioincs: da loar Gobieimosv ©$3 
trmjerosv y a la que ü%m. 
dores' han llegado av perfeeoi&naS
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í 011 tales términos, simulando docu->
1 ¡mentaciones de organismos oReia- 
I • os- que. no existen, pero eai 
I realidad lineen creer que no? sólo 
I Traen y seducen ya a personas de 
I endosa conducta dispuestas a par- 
f. •ücipar de lo que se les ofrece, aun-: 
l y u o sepan que es ajeno, sino que 
\ Traen a gentes honradas que creen 
i >'e buena fe en las excelencias de 
: 01 negocio lícito.
[ Y por ú ltim o, in troduce el p ro -
| ; :clo  en el cam po de las  in frae- 
i . limes penales, c la ram en te  defin í- 
I das, las figuras deh delito  de eh a n - 
I crje, que el- Gobierno ha ereído dé- 
í  cor no con sen tir que perm anezcan  
I ' más tiem po sin  sanción adecuada-,
I ya que se trata de hechos punibles'
I de n a tu ra leza  com pleja, m erced a 
I T cual escapaban  con re la tiv a  fa -  
¡ illdad a la acción de los T ribuna- 
lí les y que se extienden cada día m ás 

n r las condiciones de la vida mo- 
v dorna, y cuyo desarro llo  e s  da ne-. 
j cesidad im p erio sa  a ta ja r ., ./
I Partidario el Ministro, que suscri-
f be de no su jetar la aplicación de las 
I penas a normas inflexibles y de dar 
f cadUi d ía : mayor am plitud a l m argen 
f d esfera* del cual: m  permitido a  Im : 
1 Tribunales* resolver sobre Ja pena 

procedente- en cada caso; se releva a 
es juzgadores de la obligación, de 

Tenerse a las reglas del artículo 82 
del Código penal-,, en. los casos a que 
oí proyecto se reitere., confiando en 
que. esa am plitud en las facultades 
de los Tribunales ha de traducirse 
0 1 1 mayor equidad en la aplicación de 
las penas.

Y por las consideraciones expues
tas espera el firm ante que V. M. se. 
digne sancionar el presente proyec
to de decreto,, que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,, tienef el honor 

\ do someter a su Reai aprobación.- 
Madrid, 21 de Lebrero de, 1-926. 

SEÑOR:
A, L. R. P. de- %  M,,t 

OALU PoyTE! Escartín.

REAL DECRETO
Be acuerdo con el parecer de-Mi 

Consejo, de M-iniS'troŝ  a propuesta del .■ 
de Gracia y tos-tic i a,

Menga en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El articula 547 del 

Código penal  vigente queda redactas- 
do en la. siguiente forana!:

“El que defraudare a otro en la 
substancia,, cantidad o calidad de las 
corsas:; que le entregaren en. virtud de 
un título ohligatojrió, será? castigada?

Coft la pena arresto» mayúib 
& I#» dafaraúdacióií! eâ édier-et de 1Q- 
pesetas- j?  no wmamj de

2.° Con la-, de presidia eoreieeía- 
nal,, si la.: defraudación excediere de 
560 y m  pasare^ de ¿5.000 pesetas,.

3*° €on la de presidio mayor, si 
la. defraudación excediere de 2mOOO 
pesetas y no? pasare de 25QJ‘0Q.

4\° Con la de cadena temporal-, si 
la defraHdación excediere de 250.000 
pesetas*. imponiéndose la, pena  en el 
grado máxime cuando la defrauda^ 
ción excediere de un  mtM m de pe-- 
setas.

Artículo? 2.° E l articula €06 del 
Código penal queda adicionado con el 
siguiente p á rra fo :

:“4.* Los que; defraudaren a  otro 
en 1%- substancia^ eantidadi <x calidad, 
de: las cosas que le, entregaren, en 
virtud de u n  título obligatorio,, siem 
pre: que? la  defraudación: no exceda; 
de, 10 pesetas.”

Artículo 3.° El hecho de que una 
persona se dirija  directamente 0 1 por 
interm ediarios, desde te rrito rio  ©s-- 
paiM , a o tra persona residente en’ 
España & en el extranjero, ofreeien- 
do, aunque sea con apariencias de 
negocio Mnto; partícq>áeiÓn en* fin
gidos tesaron a depósitos, a cambio 
do cantidades ©( efectos, será castir? 
gado como delito consumado’ con la  
pena que coresponde según la es-ca-: 
la fijada en el artículo 547' del Códi
go- penal, tal como queda redactado 
por el artículo i.° de este decreto, 
determinándose- la cuantía por el im 
porte total de lo pedido, sea para  re
cibido en una o varias veces. Cuando5 
el culpable llegare a  recib ir5 o lo re 
cibieran otras personas de acuerdo 
con éj el total o parte  de lo solicita
do, la ¡pena, precedente, será aplicada? 
en el grado máximo;

Artículo 4.° En los casos que enu-: 
meran los preceptos de los artículos 

I 548 al 554, ambos; inclusive; del Có
digo penal y  en los del artículo 3.° del 
presente decreto, las penas especifl-- 
cadas en el artículo’ 547 dé dicho Có
digo, tal como queda redactado por 
el artículo 1.° de este decreto, serán 
aplicadas en el grado máximo siem

pre que concurra alguna de estas 
circunstancias:

1.a Que para, realizar e intentar 
el engaño característico del delito., 
el culpable haya, utilizado documen
tos falsos o fingidos, con apariencia'

. de documentos reales, expedidos o 
que parezcan, serlo por- alguna ofic.i- 

í na o Centro del Estado, la Provincia 
v o el Municipio, cuando estos hechos 
v no sean penados separadamente.
5 2.*1 Que el: culpable haga uso con
l propósito de lucro, para  sí mismo, o 
f p a ra  alguna entidad- m la  que p erté - 
liiezca Qi a Ifc euiai p re s ta  ^ervkiosv de

cualquier clase, de cantidades,. • yates' ;
} res, u. objetos en cuya-custodia; o cu W  
. dado tuviera intervención.

3.a Que el culpable pertmefaca a¡ 
una. asociación* agrupación u 'Qrg&nW 

 ̂ z a ción fla. cualquier clas e que tenga 
i por fin la  realización do, debías an á - 
, logoscal que sea.objeta de la> condena.,
. Artículo 5.° Serán castigados como.
I reos de delito» de chantage: T

1.° Lqs. que con ánimo: de lucro u  
©tro. provecho, bajo  la  amenaza, di-i 
reeta o encubierta, de divulgar o dar! 
a conocer a otra persona, algún secreto 
que afecte, al honor,, prestigio, <% for
tuna d e l amenazado o* de su cónyuge,, 
as cedientes* descendientes o bermar: 
nos, o de alguna entidad, en cuya ges-

. ti ón. intervenga, exijan, por sí mismos 
j o por medie de otrgs la  entrega de 
, cantidades- o efectos o traten  de obti- 
. gar al amenazado o a las personas y::
. entidades expresndais,, oontra. su. vo- 
, luntad^ a contraer alguna obligación,: 

a realizar adgúm acto determinado ó 
a dejar <te realizar lo.

. 2.° Los que con ánimo de lucro u
{ otro provecho, bajo la amenaza dire c- 
, ta o encubierta de una campaña de 
v difamación o realizando ésta,, aunque 
i no se refiera a  secreto alguno- quo 
; áfecte a, la persona a quien se d irijah  
, o a su cónyuge, ascendientes, descen

dientes: o hermanos o a entidad en 
' cuya gestión intervenga, exijan lo quó 

queda expresado en el número- ante-;
; rior.

3.° Los que con ánimio de lucro u  
o tro  provecho, bajo la amenaza ni- 

r recta o encubierta de denunciar a  de-, 
term inada persona o querellarse con
tra  -ella por la comisión de un deiMfo 
o .  falta, sea de carácter penal, fiscal 
q administrativov y real o fingido, que 
se im putara ai amenazado, su cónyu-y 
ge, ascendientes; descendientes o her*. 
manos, exijan, por sí mismos o- por 
medio de? otro, lo que queda expresa-: 
do en el número t.° da eslíe articula.

Artículo 6.° l o s  reas de delito rúm 
chantage serán  castigados con la pena 
de presidior correccional y  multa. d$. 
500 a: 5.000 pesetas, cuya cuantía fija
rá n  libremente los- Tribunales senten
ciadores.

Artículo 7.° Se impondrá a. los reos, 
de chantage la p e n a d o  presidio m a
yor y inulta d-e 2.500 a 25.000 pese
tas cuando, concurra; alguna de las si-: 
guíentes circunstancias:

L* Que lo que el culpable am enas 
ce divulgar corno secreto, o por lo cual, 
amenace form ular denuncia o quere-) 
lia, sea falso.

2.a Que la campaña; de difamacióií 
se realice por medio de la Prensa Uy 
otros medios mecánicos de publicidad*^

, o por la radiodifusión-.
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•3.a Que los perjuicios causados a 
Alguno de los ofendidos por el delito, 
jsean irreiparables.

4.a Que el culpable pertenezca a 
¡alguna asociación, agrupación u or
ganización de cualquier clase, que 
tenga entre sus fines la realización 
tío delitos análogos al que sea objeto 
íde la condena.

Artículo 8.° Serán aplicables a 
los casos de delito de ohantage todos 
los preceptos del Código penal, rela
tivos a los grados de responsabilidad, 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la misma y aplicación 
de penas principales y accesorias, con 
la excepción que establece el artículo 
Siguiente de este Decreto.

Artículo 9.° En la aplicación de las 
penas señaladas en los delitos com
prendidos- en este Real decreto, ni el 
Ministerio Fiscal al calificar lo¡s he- , 
chos, ni los Tribunales al sentenciar, 

-vendrán obigados a observar las re 
glas del artículo 82 del Código penal, 
y determ inarán en cada caso la pena 
que corresponda, teniendo en cuenta, 

además de las circunstancias atenuan
tes o agravantes de la responsabili
dad del reo, el grado de malicia que 
la naturaleza del hecho realizado, en 
relación con las cualidades persona
lidades dél reo, indique; la intensidad 
del mal ejecutado y del daño produci
do, y cuantos otros datos sean de 
apreciar para  que la pena resulte 
adecuada.

Artículo 10. El presente Re>al dé- 
feretio regirá desde el día siguiente al 
de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y  producirá efectos retroac
tivos en todo cuanto resulte benefi
ciar a los actualmente condenados o 
procesados por delitos de estafa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para el cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 10 de este De
cre to ,'en  relación con los 1.° y 2.° del 
mismo, el Ministerio Fiscal instará, 
y los Presidentes de los Tribunales 
acordarán las medidas convenientes 

para  la aplicación de tales preceptos 
n los reos que resulten beneficiados, 
y desde luego se atendrán a las s-i- 
gu i e n t es n o r  mas general e s :

a) Los Jueces de instrucción, en 
los sum aries que instruyan por de
lito de estafa de cuantía que no ex- 
'fcfcda de 10 pesetas, se inhibirán en 
favor de los Jueces municipales res*, 
peotivo?, consultando los autos de es
ta  clase que dicten con la Audiencia 
provincial correspondiente, declarando 
antes sin efecto los autos de procosa
rmentó decretados en tales sumarios, 
eon la consiguiente cancelación de 
fianzas y embargos* :

b) Los funcionarios fiscales, en las 
causas que pendan de las Audiencias 
por delitos de estafa de cuantía que 
no exceda de 10 pesetas, cuando aun 
no haya recaído sentencia, solicita
rán  del Tribunal respectivo, y éste 
acordará, cualquiera que sea el estado 
de la causa, el sobreseimiento libre, 
conforme al número segundo del a r
tículo 637 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, remitindose el sumario al 
Juzgado municipal competente, para 
la celebración del oportuno juicio de 
faltas.

c) En todas las causas por delito 
de estafa de cuantía no superior de 
10 pesetas, serán revisadas las sen
tencias en forma y términos análogos 
a los lardenadós en la disposición tran 
sitoria del Real decreto de 14 de No
viembre de 1925, procurando que quie
nes sufran arresto o prisión por ra 
zón de ellas, sean inmediatamente 
puestos en libertad.

d) Análoga revisión se hará de to> 
das las causas sentenciadas en que 
corresponda a lo¡s reos menor pena 
que la que les fué impuesta, por apli
cación de los números prim ero y se
gundo del artículo 1.° de este Decre
to; pero teniendo en cuenta que la 
comparación entre las penas proce
dentes- según los preceptos antes v i
gentes y los que ahora se dictan, ten
drán que hacerse, prescindiendo de 
la facultad que se otorga a los T ri
bunales por el artículo 9.° del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de F e
brero de -nuil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Ju s tic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro G»e Ma

rina,
Vengo en disponer que el Contral

mirante D. Luis Pasquin y Reinoso 
cese en el destino de Jefe del Estado 
Mayor del Departamento c>e Ferrol.

Dado en Palacio a veinte de F e
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro  de M arina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .-

A propuesta  del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Jefe del Estado 
t Mayor del Departamento de Ferrol

al Contralmirante de la Armada don 
Nicasio Pita y Estrada.

Dado en Palacio a veinte de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFO^O  
E l M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Contral
m irante de la Armada D. Nicasio P i
ta  y Estrada cese en el destino de 
General segundo Jefe del Arsenal de 
Ferrol.

Dado en Palacio a veinte de Fe^ 
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un erro r de co
pia en el Real decreto publicado en la 
GACETA.de anteayer, modificando varios 
artículos del de 19 de Junio de 1924 
de constitución de la Cámara Oficial 
Uvera de la provincia de Almería, se 
publica a continuación debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:,
Los artículos que se citan, corres-, 

pondientes ai Real Decreto de cons
titución de la Cámara Oficial Uvera 
de la provincia de Almería, de fecha 
19 de Junio de 1924, quedarán modi
ficados en la siguiente form a: 

Artículo 2.° El fin que ha de rea
lizar la Cámara Oficial Uvera es la 
defensa de los intereses uveros de la 
provincia de Almería, para cuya rea
lización queda investida de las facul
tades que en los siguientes artículos 
se expresan y de cuantos juzgue ne
cesarios y acuerde en cada caso el Co
m ité directivo de la misma. No po
drá acordarse la restricción de la ex
portación como medida general más 
que en Asamblea general de todos los 
productores, en la que estén repre
sentadas por lo monos las tres quin
tas partes de la producción del año 
anterior. Independientemente de ello 
el Comité directivo, y por su delega
ción la Comisión ejecutiva, no sólo 
podrá, sino que deberá proceder a la 
inutilización de los- lotes particulares, 
que por su mala calidad, deterioro*.
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estada de putrefacción, etc.,, se con
sideren perjudiciales al crédito del 
producto.

Artículo 4.° Para el régimen y go
bierno de la Cámara Uvera, cada dos 
años se verificará elección parcial 
para renovar la mitad de los Vaca
jes del Comité directivo. Este Comité 
enastará de un Vocal electivo por ca
da 100.000 barriles de producción, y 
por ello, de tres Vocales por cada uno 
de los partidos judiciales de Almería 
{San Sebastián), Berja, Canjáyar y 
Gérgal, uno por el de Almería Au
diencia), uno por los de Sorbas, Vera 
y Cuevas reunidos y otro: por ios de 
Huercal-Overa, Purchena y Vélez- 
Rubio, también reunidos (aunque ni 
en éstos ni en el anterior llega la 
producción ni a 50.000 barriles), to
dos ellos con el carácter de electivos; 
mas siete Vocales por derecho propio, 
que serán ios que tengan mayor pro
ducción en los siete distritos de Al
mería (San Sebastián), Berja, Canjá
yar, Gérgal, Almería (Audiencia), 
Sorbas-Vera-Cuevas y Huercal-Qve- 
ra-Purchena-Vélez-RubiO’, en que 
se ha dividido la provincia para el 
nombramiento de Vocales electivos. El 
artículo 15 queda derogado.

Artículo 12\ El Comité directivo 
en pleno celebrará sesión en ios me
ses de Abril, Julio, Septiembre y D i
ciembre y además siempre que, a ju i
cio del Presidente, sea conveniente o 
lo  pidan por escrito las dos terceras 
partes de los Vocales. Independiente
mente de las sesiones del pleno, se ce
lebrarán dos Asambleas generales el 
último domingo del mes de Julio y 
'el primer domingo del mes de Enero, 
y  cuando lo pidan asociados que re
presenten un interés de 750.000 barril 
les. Los acuerdos de estas Asambleas 
serán ejecutivos y sin ulterior reciir- 
$o cuando se tomen por las cuatro 
quintas partes de lo«s asistentes.

"Artículo 21. Constituida la Cáma
ra Oficial Uvera en la forma que so 
determina, procederá inmediatamente, 
concediéndole para ello un plazo má
ximo de dos meses, a la redacción de 
nn Reglamento del régimen interior 
de la misma, en el que se dará des
arrollo conveniente a lo dispuesto en 
este Real decreto, remitiéndose por 
duplicado al Ministerio de Fomento 
para su aprobación.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministró de Fomento,

R a fa e l  B en ju m e a  y  B u r in ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Excm o. Sr.: Créado por Real o r 
den de 6 de Eneró últim o el C onse
jo  Nacional de Combustibles, a cu 
ya com petencia se ha encom endado 
e|l estudio de cuanto se relaciona ? 
con el problema de los combusti
bies, de tan alto interés nacional, y 
constituido ya este organism o en 
sesión plenaria de 8 del corriente, 
uno de cuyos prim eros acuerdos ha 
sido designar una C om isión encar
gada de proponer rem edios para la 
crisis de la industria hullera de A s
turias, y pareciendo acertado con 
centrar en él las atribuciones en co - 
miendadas a la Comisión de Combus
tibles a que se refiere el artículo 4.° 
del Real decreto dé 1.° de Octubre 
de 1925, constituida por los siguien
tes señores ; D. Antonio Sempau y 
Aranda, Ingeniero general de Mi
nas; D. José Antonio de Artigas y 
Sanz, Ingeniero industria l; D. Adria
no García Loygorri y Murrieta, In
geniero de M inas; D. L eopoldo Sal
to, Ingeniero industrial; D. Manuel 
Rico y Abello, de la A sociación  P a

tronal de Mineros asturianos; don 
Luis de Olariaga, Catedrático de la 
Universidad Central, y D. Manuel 
Llaneza y Zapico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido d isponer:

1.° Que la C om isión de C om bus
tibles a que se refiere el artículo 4.° 
del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1925, cese en sus funciones en 
cuanto haya aportado al C onsejo 
Nacional de Com bustibles su  docu-: 
m entación.. />;

2.° Que de Real orden se den las 
gracias al lim o. Sr. Presidente y a 
los Vocales de la C om isión por la 
labor realizada con tanto celo en la 
tarea que les fué encomendada.

De Real orden lo digo a V. El pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 
1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de Instrucción  

pública, Fomento y Trabajo, Co
m ercio e Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. 'S r .V is to  el expediente ins

truido para contratar las obras ' d e ' 1 
construcción de un Palacio de Justi-! 
cia en la ciudad de L a Coruña; y :

Resultando del acta de la subasta' 
celebrada para contratar las referidas 
obras que se presentaron dos pliegos: 
uno, de D. Juan Bouzón Figueroa, que 
se comprometía a tomarlas a su car
go por el tipo de subasta, o sea 
2.459.783,87 pesetas; y otro, de don 
Severiano Montoto Llera, que contrae 
igual compromiso, con la rebaja del 
0,011 por 100 de los precios marcados 
en el presupuesto, acompañándose a 
ambos los oportunos resguardos acre
ditativos de haber' constituido los de
pósitos necesarios para optar a la su
basta, que fué adjudicada provisio
nalmente a D. Severiano Montoto 
L lera :

Considerando que la subasta se ha 
llevado a efecto con arreglo a las con
diciones previamente anunciadas, sin 
qué se haya presentado reclamación 
alguna:

Vistos los artículos 47, 48, 49 y 50 
de la vigente ley de Administracióií 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica,

S. M. el Re y  (q. D. g.), previa , la 
conformidad prestada, a los efectos 
del artículo 27 del Reglamento de 3 
de Marzo de 1925, por el excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, en la 
función qué le compele como Inter
ventor general de la . Administración 
del Estado, ha tenido a bien:

1.° Aprobar la adjudicación pro
visional recaída en la subasta cele
brada, ante la Bala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de La Coruña, 
el día 9 de Febrero del corriente año, 
para contratar las obras de construe-* 
eión de un Palacio de Justicia en 
aquella capital, adjudicándose defini
tivamente el servicio a D. Severiano 
Montoto Llera por la cantidad de 

2.459.513,29 pesetas.
2.° Disponer que dicho señor pro

ceda a ingresar en la Tesorería Ceqr 
tral, y en el plazo de quince días, la 
cantidad de 245.951,33 pesetas, im 
porte del 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudica el servicio, en 
concepto de fianza definitiva. - ?

3.° Que se otorgue la correspon
diente escritura de contrata en La Co
ruña y ante el Notario que se designe 
por el respectivo Colegio Notarial en
tre el adjudicatario y el Presidente 
de la referida Audiencia, en quien 
este Ministerio delega las facultades 
precisas para que represente al Esta
do; pero habiéndose de remitir pre
viamente a la aprobación de este De
partamento, la minuta que se redacte 
para la extensión de la corre^pqá*
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diente escritura, de ]a que, una vez 
/otorgada, y después de satisfechos to
dos impuestos que la graven, se re 
mitirá a este Ministerio una primera 
copra y un testimonio' por exhibición 
de la misma a costa del adjudicaia- 
rio ; y

4 o Que en el plazo de quince días 
se abonen por el contratista los gas^ 
tos de inserción del anuncie de la su
basta en los periódicos ofi dates-.

Be Real orden i;0 digo a Y. í. a los 
.efectos procedentes. Dios - guarde & 
■Y. I. muchos años. Madrid, 19 de F e
brero de 1926.

PONTE'

Beñor Director general de Justicia,, 
Culto y Asuntos generales de este. 
Ministerio.,

Excmo. Sr.: H allándose vacantes 
ias Secretarias de los Juzgados de 
prim era instancia e instrucción  de 
Talayera de la Rema, Baeza, B ar- 
c-clona (d istrito de la A udiencia), 
Teruel y Castellón de la Plana, de 
categoría  de térm ino, y las de M o
tril, Noya, Baena, Y iilafranca del 
Bierzo, Belm ente y Llerena, de as
censo, las cuales deben proveerse 
p or  oposición,, emnio com prendidas 
e n  el cuarto, de los  turnos estable- 
o idos en los párrafos p rim ero  y  
segundo del articu lo  12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
.modificada por el de 26 de Julio,' 
de 1922,

B._ M., el Rey (q-, D. g.) ha tenido, a 
bien d isponer:

1.° Que las oposiciones se ve 
rifiquen con sujeción al programa, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
el 19 de Abril de 1924, con  las m o
dificaciones y  am pliaciones que a 
c ontinuación de esta R eal d ia p osi- 
áón se, insertan en la G a c e ta ,, da 
^as materias de D erecho pen^l en 
que se da nueva redacción  al tem a 
jnúmero 50; -de Qrgani&aídón de 
T ribunales y L eyes de procedim ien~ 
lio,, en que se m odifican lo s  tem as 
6, 9, i 6 y 43; y de D erecho adm i
n istrativo, en el que se altera la. 
redacción  de los señalados con lo s  
'núm eros 5, 6, ^  9, i# , 11, 12, 15 
£  £ 4

2.° Que los e jercicios  den prin 
cipio el día 20 del próxim o mes de 
Mayo, debiendo Tos aspirantes p re 
sentar sus instancias en el Colegio 
dé Secretarios judiciales de Madrid 
antes deí 21 dé Marzo, acomp aña
feas del depósito de 2Q pesetas pa-, 
m  gastos de la oposición.

B.° Que a las instancias, se uuaii 
docum entos que justifiquen el.

derecho a tom ar parte en estas 
oposiciones- y demás requisitos, exi
gidos en el Real decreto de 1.° de 
Junio de 1.911, m odificado por el de 
26 de Julio de 1922.

4.° Que estas oposiciones con s
tarán de un solo e jercicio , oral, en 
el que. el opositor, en. el plazo- m á
xim o de una hora, contestará a dos 
tem as de D erecho civil, dos de. D es 
recho penal, dos. de Derecho, m er
cantil,. dos de O rganización de Tri-: 
bu nal es y Leyes de procedim iento, 
uno de D erecho administrativo, y 
otro, de D erecho político,. con arre
glo, al programa antes citado; y

5.° Que las Secretarías que va 
caren  has.ta el. día en que el T r i
bunal form ule  la propuesta  de es - 
fas, oposieianes, y cu y a  provisión  
corresponda  al cuarto de los turnos 
establee idos en lo s  párra fos prim e
ro y segundo del artículo, 12 de los 
m encionados Reales decretos,, se in
cluirán en la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. E.. pa
ra, su conocim iento: y  efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos, años., Madrid:, 24 de Febrero 
d e  1924.

PONTE.
Beñor Presidente de la Audiencia de

Maárich

En el: programa publicado; en. la. Ga
ceta  d e  Madrid el 19 de Abril, de 1924 
para oposiciones a Secretarías jud i
ciales entre Secretarios, con objeto de 
ponerlo en consonancia con  las'dispo
siciones vigentes, se introducen en las 
materias que se expresan a continua
ción las modificaciones y ampl i acio
nes siguientes:

Derecho penal.

El tema 50 queda redactado eomd* 
sigue:

Tema 50. Sustracción de menores 
y abandone de niños.-,— Leyes protecto
ras de. la. infancia.— Tribunales tute
lares para niños: su organización y 
atribuciones en materia de su compe
tencia:, con arreglo a la ley de< 15 de 
Julio de. 1925, y Reglamento para la 
ejecución de la misma, de 6 cíe Sep
tiembre de igual año.

Organización de 'Tribunales y leyes de 
procedimiento.

Los temas 6,\ 9.°, 16. y 43, se enten
derán modificados del modo que sigue:

Tema 6.° Auxiliares: de los Tribu
nales y Juzgados: su clasificación y 
funciones que respectivamente des
empeñan.— Idea de la retribución del 
trabajo de los mismos.— Sumario exa
men de los Reales decretos de 1.° de 
Junio de 1911, 3» de Atad] de ¿914> 26 
de Julio de A92;2 y 4 de Enero de 1926,

. referentes al Cuerpo de Secretarios 
judiciales.

Tema 9A ©rganfzacfón dé la Jus- 
tickk terrel® de T de

Noviembre de 1925.— Competencia del 
Juzgado municipal.-—Personal que te. 
constituye y funciones que respectiva
mente desempeña.

Tema 16, Actuaciones judiciales. -  
Notificaciones, citaciones, emplaza.- 
intentos y  requerimientos.— Suplica A - 
rios, exhortes, cartas-órdenes y  man , 
d amientas.:— Convenio sobre procedi
miento' civil,, firmado en La Raya >  
17 de Junio de. 1905.— Días y hamx 
1 lábiles.— De los términos jud icia l m 
Modo dé computarlos.— Términos le
gales, judiciales y  convencionales. —  
Términos improrrogables y  prorroga- 
bles: característica si esenciales de unos 
y otros.— De los apremios y rebeldías.

Tema 43. Ejecución de las senten
cias' dictadas por los Tribunales ex
tranjeros. —  Convenios internacionales 
vigentes en esta materia,

D erecho administrativo.
Los ternas 5.°,; 6.°,, 8.°, g.0,. 10-, 11, 1.2, 

15 y 24, quedarán redactados de la 
manera siguiente: (

Tema. 5J Organización central.—  
Los Ministros.:— Su carácter: atribu
ciones y responsabilidad.— Directores 
generales: sus atribuciones.

Tema 6.° Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Organización y servicios que 
tiene a su cargo.— Consideración es
pecial de la distribución de asuntos en 
la Dirección general de Justicia, Güi
lo y asuntos generales.

Terna 8.a Organos de la Adminis
tración provincial,— Concepto, t e  ht 
provincia.'— Régimen de Carta inter
municipal.— Gobernadores civiles.— Bu 
autoridad y  atribuciones como Jefes dé
la provincia y representantes del Pen
der central.— Responsabilidad de los 
Gobernadores y modos de hacerla efec
tiva..

Tema 9.° Diputaciones provincia- ' 
les.— Funcionamiento de los organis
mos: provinciales,— Atribuciones de la 
Diputación en pleno y de la Comisión 
provincial.— Recursos contra, los. acuer
dos de organismos y Autoridades pro-, 
viudal es;.— Haci enda provjm c i al.— Dé
la región.

Tema 10. Entidades munieipalesv 
Fun-dtJC^miento de los Ayuntamientos,. 
Concejo abierto.— Representación pro-: 
porcional y corporativa.— Alcaldes y 
Tenientes de alcalde.

Tema 11:.. Régimen.de Carta.— QblDy 
g ación es de los Ayuntamientos.— Mu-: 
nicipalización de los servicios,— Refe-; 
rétndum.

Tema 12. Recursos contra ló# 
acuerdos municipales. —  Jurisdicertó 
que puede entender en su inoa&oiúm 
Exoneración de Alcaldes y  régimep> 
de tutela.— Recursos por abuso de p óv  
der.— Haciendas municipales.— Inter^ 
vención é© los Jueces m  las multad 
impuestas: por las Autoridades admé¿ 
nistrativas.

Tema 15. Jurisdicciones adminis-; 
trativas especiales: su razón de seíft*' 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
blicá: su organización,, atribución^» % 
procedimiento eo asuntos de su eom& 
petencia. •

Tema 24. Policía de costuipto#.'^ 
Prostitución: su reglaméntacioíí. -%
Traté, de blancas: Gonyenfos intérm# 
cionales vigentes. 1

Madrid, 29 de Febrero t e  1926.—r 
Aprobadpy— Galo Ponte.
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rimo. Sr. : En vista dbl expediente 
-ara la provision el© la Secretaría, 

w mi te por excedencia efe D: V alen
in Fernández, en el Juzgado efe p.ri~ 
i, - i instancia efe Medinaeeli,, como 
ci '•rieneiida en el primero- de los en- 

señalados por el artículo 10 del 
Peal decreto de 1.° efe Junio de 19Ü, 
.nulificado por el de 26 de Judio: de
r t a

S. M. el R e y  (q. D. g.) ña tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
O. Francisco Pedro Rodríguez Bena
yas, Secretario del Juzgado (Je pri
mera instancia de Seo de Urge! y úni
co aspirante.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ics. Dios guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.

PONTE
rouor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. S r.: En vista del  expediente 
m¡bre provisión de la Secretaría va*- 
cante, por excedencia, de D; Franeis- 
•••o Clavero, en el: Juzgado de prim o- 
i:a instancia De .Fraga, de categoría 
de. entrada, como, comprendido en el 
primero: de los casos señalados por el 
artículo 10 del Real Decreto, de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26- de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
v bien nombrar para Desempeñarla a 

D. Miguel Valls Marín, Secretario ju 
dicial de Molina de Aragón, que re
sida! el más antiguo de los concur : 
sanies.

De Real orden, con devolución efe 
las instancias efe los. qÍtos aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de su 
procedencia, lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1926.

PONTE
Sófor Presidente* de lia Audiencia do 

Zaragoza.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Angel Mateo y Gil, Médico 
forense y de Prisión preventiva, ac
tualmente en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad' con lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 191:5,

S  M. el Re y  (q. D. g.) ha tenicfe 
a bien nombrarle Médico forense y 
de la Prisión preventiva del JuzgatíD 
de primera ibsfancia e instrucción de 
Ateca, vacante por promoción de don 
Ricardo Cardenal Sánchez, que la des- 
emneñaba,

De Real orden digo a V. L pm&  
su conocimiento y efectos consiguiem- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos mm>. 
Madrid,. 20 de Febrero; de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de. 

Zaragoza,

Ilm o, Sr.: En vista del expedi en
te instruido para la provisión, por 
concurso de- traslación, de la plaza 
de Médico forenses y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera- 
instancia de F orja , de categoría  de1 
ascenso, vacante por p rom oción  dñi
que la desempeñaba, y de conform i
dad con lo que previene el artícu 
lo í.° del Real decreto de 29- dé Ju 
lio de 1915,

B. M. el Rey  (q. B. g.> ha tenido 
a bien nom brar para la referida p la

za a D. Jaime Penella Mor t, Médico' 
forense de Gandesa y único con 
cursante que reúne la® condiciones 
legales. -

De R eaf orden  lo  digo a V. I. p ara  
su conocim iento y  e fectos consi-, 
guientes. D ios guarde a V. X. m u
chos años. Madrid, 2b de Febrero 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Gon arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912,.

S. M. el Re y  (q. D. g.J, de con 
form idad con  lo- in form ado y p ro 
puesto por la D iputación perm a
nente de la Grandeza de España y 
por la Com isión permanente, del 
C onsejo de Estado, ha tenido a bien 
conceder Real autorización a  don 
Buenaventura Sánchez-Tabernero y 
Sánchez, para q.ue, previo el pago 
del im puesto especial correspon-: 
diente y demás derechos establee i-; 
dos y conservando el carácter de su 
procedencia, pueda usar en España 
el título de Marqués de Llén, con 
que ha sido agraciado por Su San
tidad Pío XI.

De Real, orden, lo participo a V. El. 
para su conocim iento y e fectos p ro 
cedentes en el. Ministerio, de su d ig -' 
no cargo, con. inclusión del expe
diente del título de referencia. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid,, 20- de Febrero de 1.9-26.

PONTE

Señor M inistro de Hacienda.

E c m o  Sr:: Con arreg lo  á la  pre
venido mx ef R‘eai decretm dá- 27, dgr 
Mayo dé Í9t2 , y

B¿ M  el Re y  (qi Di. g.)* ha. tenido^ 
a bien disponer que previo. el> 
del- im puesto especial- .earresponl-* 
diente- y demás derechos estableen* 
dós, se expida, en .el térm ino sernas 
lado de seis: meses,. Reaf Carta* d0¡ 
sucesión en el tíiulm de-. Condie de Camr 
po Alegre: a- favor de: doña Carmen  
X ifré y Chacón, p o r1 fa llecim ienta  
de su madre doña, M aría Chacón yt 
Silva, en tendiéndose la. eoncesióiil' 
hecha sin perju icio de tercero, d é  
m e jo r  derecho.

De Real orden lo participo, a  V. 
para su ,conocim iento y  efectos prOH 
-cedentes en el M inisterio de su d ig^  
ñ o ' cargo, rem itiendo a título dé?» 
devolución el expediente seguid ó-! 
con ta l m otivo. Dios: guarde a V. 
muhns años.*, Madrid,, 20 de Febre.^ > 
ro-de 1926.

PONTE 
Señor Ministro- de Báoienda.

Ilmo-. Sr..:. L a función, que realo 
za la E scuela  de  C rim inología y fordf 
ma en que se desarrolla  está sien* 
do en estos, m om entos ob jeto  de esa 
tudio, y com o de éste pudiera de î 
ducirs.e la conveniencia, de acom-é* 
ter m odificaciones en su r.égimenj 

S. M. el R.EY (q . D. g.) ha tenido] 
a bien disponer que, m ientras otra] 
cosa  no se acuerde,, no se proveai^ 
con  carácter definitivo los cargo^  
vacantes de D irector de dicha Es^í 
cu ela  y P rofesores y  Auxiliar de, lá  
m ism a. ¡

De Real o rd en  lo, digo a V. I. pare| 
su conocim fento y* demás 'efectos! 
D ios guarde a y. I,. A n ch os  año.^ 
Madrid, 22 de Fehreror de 1926., ( :

PONTE |
Señor D irector general de P ris ione%

Ilm o. S r.: yacante el cargo de  
D irector do la Escuela de Crimino
logia, por renuncia de D. Manuel 
Antón Ferrándiz,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidej 
a bien nom brar D irector accidental! 
de dicho Centro docente a D. Fer* 
nando Cadalso Manzano, Profesor! 
niumerario de la m encionada Es> 
cuela. U

De Real orden lo digo a Y. I. parü' 
su conocim iento y e fectos  o<portu«* 
nos. D ios guarde a Y. I. muoho'á 
años. Madrid, 22 de Febrero de i 93%

PONTE [
Señor D irector general de Prisijqigjfei
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I l mo. Sr.: Vacante una plaza de 
inspector tercero, Jefe Superior de 
•tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, por jubilación de D. Eduardo 
JVlóndez, dotada con el haber anual 
¿e 10.000 pesetas, la que corres
ponde al turno de amortización por 
¡precepto del Real decreto-ley de 23 
¡dé Junio de 1924, en relación con 
Ja de Presupuestos vigente, y por 
no ser de estimar el caso de ex
cepción previsto en la Real orden 
de 2 de Julio de aquel año para los 
Pire-clores y Jefes de Prisión, al gio 
[ejercer dicho funcionario mando de 
Establecimiento, y teniendo en 
cuenta además que no es necesario 
dicho cargo en esa Dirección ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se amortice la ex- 
présada plaza de Inspector tercero 

den la plantilla de personal del Cuer
po de Prisiones, donde se ha pro
ducido la vacante; computándose 
;ésta como la primera de excedentes 
en activo de los comprendidos en el 
¡capítulo 10, artículo único, “Ser
vicios de carácter temporal”, Sec
ción tercera de la citada ley de P re 
supuestos vigente, 
f De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
¿ños. Madrid, 22 de Febrero de 1926.
• PONTE

*$eñor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determina el artículo 
66 del Real decreto de 5 de Mayo 
¡de 1913 D. Juan Muñoz González, 
Jefe de la Prisión dé Riaza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d is 
p u e s to  ju b i la r le  con el h a b e r  que 
por clasif icac ión  le c o r re sp o n d a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y ñnes consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
|iños. Madrid, 22 de Febrero de 1926.
\  : ' PONTE

.¡Señor Director general de Prisiones.
i

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Examinadas por el Ne
gociado técnico de esa Dirección 
general las muestras del fósforo de 
madera que por cuenta del Estado 
lia de importar la Compañía Arren

dataria de fósforos, para determi
nar, en cumplimiento de la dispo
sición tercera de la Real orden de 
21 de Agosto de 1925, la labor ac
tual de cerilla esteárica, a que de
ben ser asimiladois, informó que en 
todos los países en donde se em
plean fósforos de madera y cerillas 
esteáricas se consideran aquéllos 
como labores ordinarias, empleán
dose las últimas para las de lujo, 
lo que se debe indudablemente, no 
sólo a la mayor baratura de las pri
meras, sino también a que las ce
rillas esteáricas se prestan más a 
obtener productos finos por el em
pleo de primeras materias escogi
das, dándoles dimensiones y cali
bres excepcionales y presentándo
las en envases esmerados.

Siendo opinión del Negociado téc
nico que los fósforos de madera de
ben ser asimilados a las labores 
esteáricas de bajo precio, propone 
que la caja con cuarenta fósforos 
se asimile a la clase número 1 de 
la cerilla esteárica, abonando el Lis
iado a. la Compañía Arrendataria 
de fósforos lo que se paga por la 
cerilla de dicha clase correspon
diente a una gruesa, más lo que 
percibe por igual unidad de envase, 
precio que regirá exclusivamente 
para los fósforos importados, pues 
los que Layan de fabricarse en E s
paña serán objeto de determinación 
especial, conforme se dispone en la 
cláusula séptima del contrato con 
la Compañía Arrendataria de fós
foros, y que el precio de venta al 
público debe ser de diez céntimos 
la caja, o sea 14,40 poseías la grue
sa, limitando; la importación a 
250.000 gruesas anuales.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con la propuesta de esa 
Dirección general y el dictamen del 
Negociado, técnico, se ha servido 
acordar:

1.° Que se adopte la caja con 40 
fósforos de madera.

2.° Que se asimile a la clase n ú 
mero 1 de la cerilla esteárica a los 
efectos del abono del precio a la 
Compañía Arrendataria de fósforos, 
por gruesa de cajas precintadas, 
empaquetadas y envasadas' conve
nientemente para su transpórte y 
situadas en España. -

3.° Que el precio de venta al pú
blico sea de diez céntimos de pese
ta la caja, o sea 14,40 pesetas la 
gruesa; y

■4.° Que se limite la im portación '1 
a 250.000 gruesas anuales, quedan
do facultada esa Dirección general

para regular las importaciones den
tro del expresado límite máximo, o 
suspenderlas si así lo considerará 
conveniente.

Lo que de Real orden participo 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Febre
ro de 1926.

CALVO SOPELO
Señores Director general del Tim

bre, Cerillas y Explosivos y Re
presentan te del Estado en el 
Arrendamiento de tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vigencia ei Real de 

credo de 12 de Diciembre de 192 
(Gaceta de Madrid del día 13), po 
el que se admite y regula la invali 
dación de los correctivos impueslos ¡ 
los funcionarios públicos, e inspirad! 
el mismo en los más a líos principio! 
de justicia y equidad, es índudabh 
que sus beneficios deben alcanzar i 
todos los funconario'S y, consiguiente
mente, a los del Cuerpo de Telégrafos 
y sus escalas auxiliares; pero come 
ia graduación y naturaleza de los co
rrectivos que figuran en el Regiamenr 
to de 7 de Septiembre de 1918, que 
son a los que se refiere aquella Sobe
rana disposición, no coinciden exac
tamente con los que contiene el Re
glamento de 23 de Febrero de 1915, 
aplicable al crganls no a que se alu
de, es indispensable dictar las nece
sarias reglas de adaptación.

Por otra parte, y-bien examinados 
el Real decreto de que se hace méri
to y la Real orden cíe 7 de Enero de 
1925 aclarando algunos De sus extre

mos, en relación con las clases de co
rrectivos que pueden imponerse a los 
funcionarios de Telégrafos, es íácil 
observar que uno de los propósitos 
perseguidos por el Gobierno ai admb 
tir y regular la invalidación de las 
Correcciones, cual es el del reingreso 
de los ceisantes aunque éstos lo sean 
corno consecuencia de expediente por 
falta muy grave, no na de verse ja
más satisfecho en lo que a los indivi
duos del Cuerpo de Telégrafos res
pecta, porque no existiendo en este 
organismo íal situación, n u n c a  podrá 
darse legalmente el caso de un rein
greso por causa de invalidación de 
correctivo, con lo que, de hecho, re
sultarán los funcionarios de Telégra
fos De peor condición que los demás
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■debido-a la poca flexibilidad de las 
disposiciones reglamentarias que obli
ga a pasar bruscamente de la inhabi
litación para el ascenso o postergación 
'perpetua a la expulsión cíe! Cuerpo o 
¡■separación del servicio, exceptuadas 
expresamente de la invalidación por 

¡el Real decreto mencionado, no siendo 
• av en tu rad o  afirmar que quizá existen 
casos de expulsión o separación del 
servicio que, fundados en idénticas 
'causas que las que en otros organis
mos de la Administración'dieron lugar 
al correctivo muy grave de “cesantía”, 
inhabilitan, sin embargo, y a diferen
cia de éste, para solicitar y obtener 
la invalidación del correctivo' y con 
ella el reingreso en el servicio dentro 
de los límites y en las condiciones 
que previenen el Real decreto de 12 
de Diciembre de 1924 y la Real orden 
de 7 de Enero siguiente.

Tal gravedad en el castigo, aneja
a. .toda separación del servicio acor
dada en el Cuerplo de Telégrafos, que 
no pudo prever ni tener presente el 
Reglamento de 23 de Febrero de 1915 
ál instituir la escala de correcciones, 
puede remediarse sin más que seguir 
el criterio de equidad qué preside las 
'disposiciones de referencia habilitan
do por una sola vez para revisar los 
expedientes que hayan dado origen a 
la expulsión del Cuerpo o separación 
del servicio, para que si hubiere mé
ritos bastantes, después de bien aqui
latadas las faltas o hechos en que tan 
severo'castigo se fundamentó y siem
pre, ciarlo es, que no sean de las ex
presamente exceptuadas en el Real 
decreto de 12 de Diciembre, pudiera 
resolverse el reingreso de los funcio
narios interesados en el último pues
to de la clase y categoría á que per
teneciera cuando se decretó en firme 
la separación.

Por las razones expuestas, y de 
acuerdo con lo propuesto por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la invalidación de 
correctivos que admite y regula el 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924 se aplique desde luego a los fun
cionarios de Telégrafos, con sujeción 
a las reglas que signen:

H.a Las correcciones impuestas a 
los funcionarios podrán ser invalida
das siempre que los interesados hayan 
observado una conducta inmejorable 
en el desempeño de su servicio du
rarlo un año, cuando la corrección 
impuesta lo hubiera sido por falta 
leve; durante dos años,, cuando lo hu
biera sido por falta grave, y durante 
Wes años, cuando lo hubiera sido por 
ÍMm muy grave. Estos plazos empe

zarán a contarse desde la fecha en 
que hubiere sido impuesto el correc
tivo por resolución firme.

Se entenderá que el funcionario; 
ha observado conducta inmejorable 
a los efectos de esta disposición, 
cuando durante los lapsos de tiem
po que se,fijan en cada caso no. 
haya dado motivo a nuevo correc-s 
tivo; sin embargo, si al interesado 
se le hubiere impuesto dentro de 
los indicados plazos algún correc
tivo por la falta leve que prevé el 
número 4.o del artículo 155 del Re~: 
glamento para el régimen interior, 
del ■ Cuerpo de Telégrafos, redacta-; 
do como ordena la Real orden de 28 
de Octubre de 1921, ello no obstan- 
rá al curso de la instancia por si 
hubiera méritos para su resolución 
favorable; pero si dentro de dichos 
plazos ha incurrido el funcionario 
en correctivo distinto del que se] 
expresa, la instancia quedará sin 
curso desde el momento en que se 
acredite tal extremo, y  se comuni-; 
cará así al interesado.

2.a Quedan exceptuados de los 
beneficios de la regla anterior:

a) Los correctivos de expulsión' 
del Cuerpo y separación del servi
cio.

b) Los correctivos impuestos 
por inmoralidad o falta de probi-: 
dad del funcionario o por la comi-: 
sión de hechos constitutivos dé 
contrabando o defraudación o de] 
malversación de caudales, falsedad,: 
prevaricación, cohecho u otro i  co
metidos contra la propiedad.

3.a Cuando del expediente per^ 
sonal del interesado no conste de 
una manera expresa y terminante 
la naturaleza de la falta que dió lu
gar al correctivo, pero existan indi
cios fundados de que el hecho es 
de los previstos en el apartado b) 
de la regla anterior, podrá dene-: 
garse la invalidación del correcti
vo, con la fórmula de “por ahora”, 
y en este caso será necesario, para 
poder solicitar la invalidación dé 
que se trate, que haya transcurri
do por lo menos un plazo doble a 
los establecidos en la regla 1.a

4.a La invalidación de los có-: 
rrectivos extingue y cancela las 
consecuencias de éstos en la for
ma y dentro de los límites que el 
acuerdo de invalidación disponga; 
pero sólo a partir del momento en 
que la mvaHdacióii se acuerde, e$ 
decir, para lo sucesivo y no para lo 
pasado.

5 .a La invalidación de los co
rrectivos se solicitará del Ministe

rio de la Gobernación, al que sé 
remitirán las instancias por con-i 
ducto reglamentario, siempre qué 
hayan transcurrido los plazos se-* 
ñalados en la regla 1.a Recibida Ú 
instancia en esa Dirección gene< 
ral e informada por el Negociado! 
primero (Personal), pasará a laj 
Junta consultiva del Luerpo de Te-* 
légrafos para que ésta emita dic-* 
tamen, y una vez obtenido este in-s- 
forme se someterá el expedienté 
incoado al Ministro de la Goberna
ción, que discrecionalmente acorda-* 
rá lo que estime procedente por, 
medio de Real orden.

6.a La invalidación de los co* 
rrectivos se hará constar en el ex> 
pediente personal de los interesan 
dos por medio de una contranota: 
en la que se exprese clara y termi* 
nantemente, al tenor de lo que pre
venga la Real orden que así lo ha; 
ya  dispuesto, hasta qué punto y efl 
qué casos deberá tener consécuen-i 
cias la nota que reforme o modi* • 
fique o si ha de quedar nula y sMfi 
ningún valor y, por consiguiente* 
sin efecto sucesivo en todo tiempo 
y circunstancias.

7.a En el caso de que invalida-* 
da un;a nota el funcionario volviera 
a incurrir en la misma falta qiüftf 
produjo aquélla, se considerará nu 
la la invalidación.

8.a Sólo erí casos muy excep-i 
cionales podrá solicitarse la inva
lidación de un: segundo correctivos 
por reincidencia en la misma cías# 
de falta que hubiese motivado, él 
primero, siendo preciso, para el 
curso de las instancias en que tai 
solicitud se deduzca que haya1- 
transcurrido un plazo doble de lo# 
señalados en la regla 1.a para so* 
licitar invalidación.

9.a No obstante la excepción pre
vista en el apartado a) de la reV 
gla 2.a se autoriza por una sola vez. 
para revisar, a instancia de p a rtí 
interesada, los expedientes en qué 
hubiera recaído la expulsión del 
Cuerpo o la separación del serví* 
ció, siempre que la resolución de> 
finitiva tenga fecha anterior a I# 
de 13 de Diciembre de 1924. Estaé 
revisiones podrán solicitarse den̂ ,< 
tro del plazo de tres meses, a con
tar de la publicación de esta, Real 
orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id , para' 
aquellos expedientes resueltos defi-; 
nitivamente antes dél 13 de Di-* 
cieínbre de 1921, y a contar del dí# 
en que se cumplan los tres años; 
que exige la regla primera paradlos; . 
resueltos desde esta última \
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m, La de 13 de Diciembre de M2&, 
©o sustanciarán ipor los mismos 
•trámites que ese estabfeeaii en fe re
gla '5.a y procederá ‘la invalidación 
del ^correctivo, «cuando bien ;a'$p¡ña- 
lado les fechos, *causas y 'üimautis- 
■tancias que 'dieron motivo a-1 m is- 
‘nro litífríene m altes Ibastantes tpa- 
ra ello \y siempre «que ios hechos ó *■ 

.faltas no eean de ‘Ites que «se especifican 
en el apartado bfeée fe«i?ég4a.2;a míifie • 
áo's de naturaleza dudosa a ^que se ' 
roñare la regla '3.w, y todo mito 'Sin i 
•perjuicio fie :la facultad discreción i 
nal 'conferida al Ministro de -ia Go- ■■ 
bernación. ?

SI funcionario ^avoreoido con la : 
ánvaliüacrén de ê̂ te eorrecdwe re- ; 
ingresará *en 'el servicio cuando ha- * 
ya vacante *y ocupará fil Wltim© fu - s 
:ger de ia ríase y ra&tegoiíra a que 1 
pedieneciera ruando se decretó *en 4 
firme la 'separación. ^

10. Esta iRea?l •ová'en tendrá api i- * 
TTición, danto para ios ‘correctivos ’ 
acordados con anterioridad a ia 'fe- ' 
x-ba -de ia misma, como para ios que 
se acuerden -en do sucesivo. ■

Lo rque 'de Real 'orden comunico 
a V. I. para su conocimiento -y demás ? 
dfedtos que procedan. Dios guarde a ! 
Y. ’I. .muchos -años, üadrrd, fto -de Fe
brero de iD28. 1

MAItTIMEZ AfjnXD !

íSeisor Director ¿generaj de Gomuni- i 
* c&£i®;me&. i

I lmo. Sr.: Por Real orden comu
nicada del Exorna. ;Br, Ministro -de 
Fomento se solicita de este Depar- ; 
lamento el o.torgamienío de franqui
cia po&lal.para. las Juntas de Obras fie’; 
puertos para la correspondencia que ¡ 
don carácter oficial remitan $or el ? 
correo:

Considerando que las mencionadas 
Juntas funcionan como delegadas del 
Estado, y romo tales ios fondos que ! 
.administran, las obras que ejecutan y 
los servicios que tienen a su cargo j 
pertenecen al mismo, con lo cual bs | 
lógico que de igual modo .que a los 
Ing^uferos jefes de Obras públicas se 
fes ;ba concedido M  privilegio, lio 
tteqgar /también Jos Presidentes j  los 1 
Ingenieros directores de las susodi- f 
*e3fes Juntas de Obras de puerto. 1 
" Por i0 expuesto, 1

'S. «M. él “Rey *(q. D . g,') se ha serví-; ■ 
do disponer: i

¿Que sé coneefia franquicia postal a ? 
los Presidientes e Ingenieros directo- ! 
res de las Juntas de Obras ‘de puer
tos para su correspondencia oficial, *

•mí!); p rm.o pGa 'oiínn los requisitos 2

y -se rurapfen las condiciones que fi!e- 
•teiTOinan las Reales 'órdenes. fie 1 y 
20 de Mayo de IBBOddl Ministerio de : 
Hacienda -y de fe Presfelenefe, respec- 
tivameiite.

Do que de Redi orden -«comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec- ; 
■tos. Dios guarde a Y. I. anuebos años. ¿ 
Madrid, ii‘0 fie Febrero fie :192o. <

m a e tm e z  a m m  '*
.Señor D irec to r g en e ra l úq  Gom unica- 

eiones.

Excmo. Sr.:  C on arreglo al artícu- 
Jlo F8 del Reglamento fie 7 Se Sep- 1 
ttembre j§e <íMf8 y  ai apartado 4.° de i 
fla Jteál nrc’en tde 12 Jée Diciembre de i 
WM, >

*8. M. él .«Rey %. D. g/) se :iia ser- : 
'vido eonoefier rm mm <áe q^rimera i 

prórroga posesonm, por m
D. José María Jiménez L ópez, ^Qficiál i 
Me Fercera ‘'clase Pe Administración , 
•civil, fradladac>0 a ese «Gobierno «del i 
fie Gerona por Reni oi’fien fecha 1.° i 
del actual. ^

De Real nrden lo fiágooa *V. !E. para 
su r onoeimáento y  efectioe, non iin-  ̂

•Musiiéa del ítpoítuiio lexpadUente. Dios ; 
guarde a ¥. ,E. ímuefeos .años. iMadrid, , 
22 de Febrero de 1926.

ANIDO i 
Señor Gdbernador civil fife fe provin

cia de Alicaiíle.

Excmo.. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g,) 
ha íeniáo a  Mea nesmbrar, <mn .arre- . 
glo al artículo <3.° fie Ja Xey fie 27 3- 
de Febrero de d&D8* en armonía con 
Ja úq Presupuesto® vigente, mediante v 
estar declarado apto ;para el ascenso 
;y con fe antigüedad de 7 del actual 
mes,, en vacante producida ,por falle
cimiento de D. Guillermo Hernández 
-Alonso, Aspirante fie oprimiera clase ' 
fiel Cuerpo fie ¡en la pro
vincia fie Granada, .con el ,; sueldo anual t 
fie 3,500 .pesetas, a D. Jesús Miranda  
Cánovas, que le -m fie ¿sqgunda en !la | 
misntói,. *

De fteaá orden lo fiigo a V. E. para [ 
su íCQn¡ocimiento y demás efectos. Dios ! 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 fie Febrero de 1026.

<p. a*, f
El Director genera!. ■

P E D Ü O  M Z A  h )

¿Sféñor Goherniador .civil fie la provin- ¿ 
ícfe -áe Granada. '}

S. M. el R ey (q. 'D. g.), de confor
midad con lo /que previenen las ¡Rea

les órdenes fie 12 fie Diciembre fio 
1;924 ¡(Gageíqa fiel 13,) y *4 fie Marzo en 
luiente (GAtásm del ñ), Sse ha servido 
nonaeder un w  ¿fie licencia por ?en- 
formo, y ¿con lefio -el al Ató.
liar femeiiiiiD fie tercera fie Telégra
fos d oña María Jacinto del Castillo 
Goiizaiez, eoln fiesítino en San Sebaŝ  
fiáüi fie la Gomera; 'debiéndose cen- 
liderar concedida ¡esta licencia con 
Jochía í 0 fie Enero uil timo, fie acuer-, 
fio con rio rpe preceptúa la fiüsipesi- 
rción octava, fie jfe Real orden de 12 
fie Diciembre 'que ŝe menciona.

De Real orden, en virtud Ge la fie- 
fegatcián ospaefel ^que tengo contab 
fia, lo ¿digo a Y. B. para su ■ coñacb 
imfeifit© y efecto®. Dios guarde ,a Y. S. 
■muchos años. «Madrid, 20 Ge Febrero 
fie m m .

JSl Director ^ejjerat,

’SOAFÜR

Señores Ordenador de -Pagos y Jefe 
■de la Sección Ge 'Santa 'Cruz de Te* 
nerife.

M.'M. el Rey fiq. ,D. g.), fie contor- 
mifiad fccm lo «que pnervúenen las Rea
les énfieneg, fie 12 .̂de Dici-erabre de 
-él924 <GAasmfiel .13) y  4 fie Marze .si-, ; 
gnimte (Gace'm fiel .5), ,se ha .servido - 
<ooncadftr ®n ,$m& fie Licencia por rn- i 
fermo, y  -con medio sueldo,, .como $Th 
-naera ‘prórroga de la concedida $or 
Real orden fie .6 fie Agosto .anterior, ¡ 
al iQfínial .segundo fie Telégrafes don 
José Fariña y Disabq, con destino en 
Alicante; fiebiéndose considerar cjon- 
(cedida .esta licencia con fecha 17 del 
actual, .fie acuerdo con lo .que gre-« 
ceptúa la disposición octava fie la ; 
Real orden de 12 de Diciembre que ; 
se 1 menciona. j

De Real orden, ,en virtud Ge la «de-í 
legación especial que tengo conferí-, 
da, lo digo a Y. S. para su conocn 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. ’MadrM, 2o fie Febrera 
de 1926.

El'Divector ^eircral,

TAFÜH
Beñores Ordenafior de Pagos y Jeftf ■ 

de la Sección fie Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTESREALES ORDENES 

Ilmo. -Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la W  ^  
do 27 de Julio de 191-8 y en el artícu- ^  
lo 13 del Reglamento del Museo de
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InMmcción primaria, actual Museo 
Pedagógico Nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Ricardo Rubio y Alvarez, Subdi
rector del mencionado Centro, quien 
ha cumplido la edad de setenta años 
el día 7 de los corrientes, fecha de 
su cese en el servicio activo.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mdrid, 13 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

En recurso contencioso-administra
tivo promovido por D. Pedro María 
Lisera y Pérez, contra la Real orden 
de este Ministerio, fecha 24 de Sep
tiembre de 1923, la Sala de lo Uooten- 
teosu-amninitrativo del Tribunal Su
premo ha dMado siguiente senten
cia. , . . '

“En la villa y Lorte de Madrid a 28 
de Enero de 1926; en el recurso con- 
tencioso-administrativo que ante la 
Bula pende en única instancia, entre 
D. Pedro María Usera y Pérez, de
mandante, defendido y representado 
por sí misino, y la Admiinistración 
general del Estado, demandada, y en 
su nombre el Ministerio 'fiscal, con
tra la Real orden de 24 de Septiembre 
de 1923 del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, que le declaró 
cesante de su cargo de Jefe de Nego
ciado de segunda clase con destino en 
la Secretaría del dicho Ministerio, co
mo comprendido en el artículo 2;° de 
la Real orden dictada por la Presi
dencia del Directorio Militar en 17 de 
Septiembre de 1923:

Resultando que por Real orden, dic
tada por el Encargado del despacho 
del Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes en 24 de Septiembre 
de 1923, fué declarado cesante de su 
cargo de Jefe de "Negociado de segun
da clase con destino en la Secretaria 
del dicho Departamento ministerial, 
«osmiD comprendido en eíl articulo 2'.° 
de la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 17 de igual mes 
y año, D. Pedro María Usera y Pérez: 

Resultando que en 27 de Septiembre 
del citado año, el demandante elevó 
escrito al Directorio Militar solicitan
do se le repusiera en su cargo por las 
razones que exponía, y  mandado for
mar el correspondiente expediente ad
ministrativo, en el que consta que el 
Br. Usera, en diferentes fechas, ha
bía sido corregido disciplinariamente 
por su falta de celo, laboriosidad y no

asistencia a la oficina, se resolvió, en 
25 de Octubre del citado año 1923, 
desestimando la solicitud del recla
mante :

Resultando que contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes se inició recurso con-, 
tencioiso-administrativo, aríte esta Sa
la, por el Sr. Usera y Pérez, el que 
oportunamente formalizó su demanda 
con la súplica de que se revoque y 
deje sin efecto la Real orden recurri
da, reponiéndote en su cargo y abo
nándole ni sueldo desde el día de la 
cesación hasta el de la reposición, soli
citando por un otrosí, digo, de su es
crito él recibimiento a prueba del 
pleito:

Resultando que emplazado para 
contestar a la demanda el Ministerio, 
evacuó el traslado con la súplica de 
que se absuelva a la Administración 
general de¡l Estado y se declare firme 
y  subsistente la Real Orden recurrida; 
oponiéndose 'por un otrosí, digo;, de 
su escrito al recibimiento a prueba 
solicitado:

Resultando que la Bala, por auto 
de 7 de Mayo del corriente año, 
acordó no haber lugar al recibi
miento a prueba solicitado, sin per
juicio de la facultad para m ejor 
proveer:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Leopoldo López Infante:

Vista la Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1923,' que un su artícu
lo 2.° dice: “Be . declaran cesantes 
los empleados de todas las depen- 
dencfas oficiales que por viciosa 
costumbre, non incumplimiento de 
su deber y por censurable toleran
cia de sus Jefes, no asistían habi
tual mente a las P e in a s  o rcenfr ois 
de que dependen. En <obs8rv«ión de( 
este precepto, los Jefes de todos los 
centros oficiales formalizarán, bajo 
■@u inmediata responsabilidalL, listas 
m relaciones nominales de los %m-: 
picados incursos en la sanción que 
este artículo wtablece, reMttiéndo- 
las con urgencia a la Presidencia 

del Directeri® Militar, para que ésta 
veidlque las comprobaciornes q̂ue 
esi im e oportunas.

Vistas tas sentencias de esta Sala 
de t i  y  26 de Lebrero, 25 #e No
viembre y  5 de Diciembre de 1925:

Considerando que la Real urden 
de 17 de Septiembre de 1923., expe
dida por el Directorio MiMter, con 
•el propósito de corregir de manera 
rápida y ejemplar, en primer tér
mino, a  tos empleados que por v i
ciosa costumbre y censurable to le 
rancia de sus Jefes vinieran liabi- 
(ualmente dejando de cumplir el

, primordial deber de asistencia a los 
■ Den tros u oficinas de que dependían 

y  de evitar para Jo sucesivo, en re-: 
guiado lugar,, los trastornos y  daño a 
que al servicio y al interés público* 
se ocasionaban por faltas de esta  
Índole., contrarias a toda disciplina 
y a todo bien ordenado funciona^ 
miento de la Administración del FiS-: 
tado, se inspira en lo mandado poF 
la base quinta de la Ley de 22 do 
Julio de 1918 y artículo 66 del Re
glamento de 7 de Septiembre si-? 
guíenle, en lo que se refiere a fa 
cultades para la separación, cons
tituye, cuanto concierne a los alu
didos fines, una medida de Gobier
no excluida en su aspecto gcnérice 
de revisión en vía contenciosa a; te
nor de lo establecido en el artícu
lo 4.° del Reglamento complemen
tario de la Ley pop que se rige esta» 
jurisdicción;

‘Considerando que esa aprecia
ción abstracta no es, ni puede ser, 
óbice a la competencia de la Bala 
para .conocer 4® Ja aplicación del 
artículo 2.° de la citada Real *orden 
a casos determinados, porque al 
prescribir, como lo hace dicho pre
cepto, algunos requisitos para te 
declaración de las cesantías de los 
funcionarios en él incursos, la fa 
cultad discrecional se convierte en 
reglada en está parte e incumbe, 
por consiguiente, a esta jurisdic
ción discernir si las resoluciones 
particulares dictadas en virtud de 
aquel artículo, se ajustan o no a las 

normáis por e! mismo fijadas:
'Considerando que la cesantía de

cretada por la resolución recurrida 
fué com o resultado de haber sido 
incluido en la lista de los que no 
asistían habitualmente a la oficina, 
que el Jefe de la dependencia a que 
el mismo estaba asignado elevara al 
encargado del Ministerio, en cum
plimiento de lo mandado en las dis
posiciones legales a tal fin dictadas 
por el Gobierno, afirmación que* 
además, en el caso concreto de que. 
trata, quedó plenamente probada en 
el expediente que se instruyó a ins~: 
tancia del demandante en el p rop£  
Ministerio,, contra la Real orden 
que se impugna, a la que puso fm 
la resolución dictada por el Subse
cretario encargado del despacho en 
19 de Octubre siguiente, donde se 
evidencia de una manera que no 
deja lugar a duda, que el actor fate 
taba habitualmente a su oficina sha 
causa justificada; todo lo que pon# 
de manifiesto que en la Real ordeií 
dictada el 24 de Septiembre de 1923
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Yor el 'encargado del despacho del 
M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Aries, declarando la cesantía 
del Sr. Usera Pérez, se cum plieron 
cuantos requisitos determ ina el ar
tículo 2.° de la Real orden de la 
Presidencia del D irectorio Militar 
de 17 de igual mes y año, y debe, 
en consecuencia, prevalecer.

Fallam os que debemos absolver 
y absolvem os a la A dm inistración 
general del Estado de la demanda 
deducida por D. Pedro María Usera 
Pérez contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes de 24 de Septiembre 
de 1923, que declaram os firme y 
subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  
M adrid e insertará en la Colección 
Legislativa, lo nronuniamns, man
dam os y firm am os.— Antonio Marín 
dé la Báreena,— Antonio M. de Me
na.— José M artínez.— Manuel Díaz 
Góm ez.— Leopoldo L. In fantes.”
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la expresada sen
tencia se cum pla en sus propios tér
m inos.

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocim iento y demás efectos. 
¡D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
'M adrid, 18 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de ia Sección Central.

D e conform idad con lo que pre
viene la base 3.a de la ley de 22 de 
Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la Auxiliar de 
prim era clase de Ja E scuela N or
mal de Maestras de Yalladolid do
ñ a  Ester G arcía Gutiérrez a Oficial 
de Administración de tercera, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que 

. percibirá desde el día 5 del actual, 
siguiente al de la vacante, produ
cida por fa llecim iento de D. Anto-: 
nio Pérez Castaño.

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra; su conocim iento y demás efectos, 
p m s guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.

■ CALLEJO
Sefior Jefe de la Sección Central.

 De conformidad con lo que se pre 
v iene en el número 1A de Ja Réai or
den dp 28: de;: Enero último, inserta^
en la  G a c e t a  del 2 del actual,

S. M. el .R e y  (q, P . g .) ha tenido 
a bien ascender a doña Ignacia 
Proharám  Galbarriatu, Escribiente 
de la Escuela del Hogar, Auxiliar 
de segunda, a Auxiliar de prim era 
clase, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, que percibirá desde el día 
5 del actual, siguiente al de la va 
cante, y con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 6.° del presupuesto vigente 

. de este Departam ento, por ascenso 
de doña Ester García.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor .Jefe de la Sección Central.

De conform idad con  lo que pre
viene la base 3.a de la ley de 22 de 
Julio dé 1918,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien ascender a la Auxiliar de 
prim era clase dé la Escuela N or
mal de M aestras de L ogroño doña 
A sunción  María García Antoñanzas 
a Oficial de A dm inistración  de ter
cera clase, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 13 del actual, siguiente al de 
la vacante producida por exceden
cia de doña Julia Reig L lop is.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y . S. m uchos años, 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que se pre
viene en el número 1.° de la Real or
den de 28 de Enero últim o, inserta 
en i a Gaceta  del 2 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la E scribiente de 
la E scuela del Hogar, Auxiliar de 
segunda, doña Carmen de la Rica 

 Arenal, a Auxiliar de prim era clase, 
con el sueldo anual de 2.500 p ese 
tas, que percibirá desde el día 13 
del actual-, siguiente al de la vacan
te producida, por ascenso de doña 
A sunción  María García Antoñanzas 
y con cargo al capítulo 1.°, artícu 
lo 6.° del presupuesto vigente de 
este Departam ento.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y dcm á s e  fe c tos. 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de F ebrero dé 1926.

■i ; c a l l e j o  ■
Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que pre
viene el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D, g .) ha tenic > 
a bien nombrar por segunda vez, e > 
el turno ote cesantes y  como proce
dente de las suprimidas Escuelas cié 
Náutica, a D. Ulpiano Lera Alvarez 
Auxiliar de primera clase de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Alava, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, en la vacante pro
ducida por excedencia de D. Miguel 
Carrascal Martínez.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, advirtien
do al interesado que de no posesio
narse de su cargo dentro del plazo 
reglamentario, será excluido del es
calafón, por ser el segundo nombra-: 
miento que se le confiere con arre
glo a este turno. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe do la Sección central.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Ramón Gonzá
lez Guisasola, en turno de cesantes, 
Oficial de. Administración de tercera 
clase de la Secretaría de este Minis
terio, con el sueldo anual de 3.0QD 
pesetas*, Vacante por excedencia de 
D. Antonio Moya Escribano.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección central.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a Elena V icente Sán
chez, Conserje de la Escuela Normal 
de Maestras de Alava, un mes de 
prórroga con medio sueldo a la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1926. , *

CALLEJO
Señor Director general, de Primera 

enseñanza, '

En virtud de expediente instruido 
al efecto, de] que resulta probado; que 
Antonio Alberich  Soriano, Portero 
quinto de la Universidad de, Barce
lona, ha cometido la falta muy gra-: 
ve de abandono de destino, .por te
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que se halla incurso en la máxima 
penal i ciad establecida por él ártícu- 
lo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar la separación deíini- 
tiva del servicio cfel mencionado Por
tero.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid*, 22 de Febrero de 1926.

P. D.,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor dé la Presi
dencia, Ordenador de pagos de la 

, mismla, Rector de la Universidad 
de Barcelona y Jefe de la Sección 
central.

Ilmo.  Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla 8.a de la Real 
orden ¿fe..7- de Enero último y Orden 
de 29 del propio mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se admitan corno alumnos 
ai curso de perfeccionamiento, con 
carácter de ensayo, de educación físi
ca sobre información y especializa- 
ción de esta materia, que ha de ce
lebrarse en la Escuela Central de 
Gimnasia de Toledo a los Maestros 
de las Escuelas nacionales siguientes : 

D. Antonio RocMguez Estévez, de 
la Escuela de niños de Espeluy 
(Jaén); D. Manuel Garrido Tornero, 
de la graduada de Villacarrill0 (Jaén); 
D, Manuel Núñez Núñez, efe Folgoso 
de Carne!, de Lugo; D. Matías Rosell 
Martín, de la de Puebla de Móntal- 
bán (Toledo); D. Antonio Paredes 
Ropero, efe la de Belalcázar (Córdo
ba) r  D. Avelino Barrera López, de 
la graduada de Isla Cristina (Huel- 
va); D. José Martínez Sáenz, de la 
de Fregenal de la Sierra (Bacfejoz); 
1). Manuel Jesús Romero Muñoz, de 
la de Santos de Maimona (Badajoz); 
D. Francisco Morón Nevado, de la de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz); 
g. Francisco González Cañas, de la 
de Madrigal (Guadalajara); D. Julio 
Pinós Sánchez, efe Calatayud (Zara
goza); D. Antonio Guiraum, de Ca
zaba de la Sierra (Sevilla); D. Ma-. 
riano Zaforas Román, de la gradua
da de Soria; D; Fidel Iguacel Ver- 
gé$, efe la de Huesca; D. Abraham 
Prieto- y Rodríguez, de la de Vi 11a- 
fei* (León); D. Eduardo Martínez Ró~ 
deiias, de la d*e Cor i as de Pravia 
(Oviedo); D; Víctor Castro Silva, de 
la graduada de Ortigueira (Coruña);

D. Céferino Terrero Martín, de AI- 
deadávila de la Ribera (Salamanca); 
D. Carlos Alonso García, de Puebla 
de Almoradiel (Toledo); D. Ectaundo 
Ruiz Yagüe, de Esquivias (Toledo); 
D. Juan Manuel Muñoz Pérez, de Es
pejo (Córdoba); D. Alejandro Santa
maría Sáeinz, de Madrid; D. Juan 
Antonio Murillo Cabrera, de Motril 
(Granada); D. Filomeno Raúl Giner 
Gerver, de Letur (Albacete), y B. Fe-, 
lipe Castiella Santa Fe, de Haré (Lo
groño).

Suplentes: D. Miguel Rengel Ro
dríguez, de Potes (Santander); dlon 
Valerio Bacaicoa Provedo, de Carta
gena (Murcia); D. Avelino Rubio 
Martínez, de Vitoria (Alava), y don: 
Julio Diez Casarrubios, de Villanue-. 
va de Bogas (Toledo),

2.° Que con arreglo a lo preve
nido en la regla 9.a de dicha Real 
orden, los citados Maestros deberán 
presentarse el día 28 de los corrien
tes, a las nueve de la mañana, en la 
Escuela Central de Gimnasia de To
ledo, con las prendas que en las- mis
mas se especifican, que podrá pro
porcionar la misma Escuela con car-, 
go a los interesados; y

3.° Los mencionados Maestros de
berán dejar atendida la enseñanza en 
sus respectivas Escuelas, dando cuen
ta al Inspector de Primera enseñan
za de la zona.

De Real 0rden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. míuchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primlera

enseñanza.

Advertido error de copia en la Real 
orden, relativa al anuncio de concurso 
para proveer la plaza; de Jefe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Hu.eJva, inserta en la Ga
c e t a  dé ayer, ge reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

“En virtud de lo dispuesto en el 
número 3.° de la Real orden de la Pre
sidencia den Directorio Milftar de 28 
de Abril de 1925, dictada para curn- : 
plimiento de lo prevenido en los ar
tículos 4.° y 8.° del Real decreto de 17 
del referido mes, fusionando con el 
Escalafón de funcionarios de este Mí-; 
nisterio ded Cuerpo de Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se anuncie a concurso la 
plaza de Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Huelva. «

2.° Que sólo podrán optar á ella1 
los funcionarios del Escalafón únic<r 
de esté Ministerio que disfruten efc* 
sueldo de 6.000 o más pesetas; y \

3.° Que las solicitudes deberán ser1 
presentadas en este Departamento den* * 
tro de los veinte días siguientes a 1& 
publicación de la presente Real orden 
en la G a c e t a , y será preferido el que( 
ocupe mejor puesto en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. S muchos años. Madrid-' 
20 de Febrero de 1926. ■'

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central.”

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
De conformidad con lo dispues-* 

to en el párrafo tercero de la Real 
orden de 7 de Enero de 1925 (G a c e -.\ 
t a  del 8 ), >

S, M. el R e y  (q. D. g .)  se ha ser-: 
vido declarar cesante, por no ha-! 
berse presentado a tomar posesión! 
de su destino, al Portero quinto dd 
los Ministerios civiles Manuel Ran-r 
do Gómez, reingresado por segunda) 
yez, en turno de cesantes, por ReaJf 
orden de 21 'de Diciembre último er$ 
la Jefatura auxiliar de Obras pú«- 
blicas de Santa Cruz de Tenerife' 
(Santa Cruz de la Palma, Isla de; 
Palm a).

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro, en cumplimieneo de) 
ló dispuesto en la de 5 de Dicieni^ 
bré último, lo traslado a V. S. para 
su conocimiento y demás efectosV 
Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, |0 de Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
CESAR A. DE ARRUCHE

Señores Oficial Mayor de la Presi* 
dencia del Consejo de Ministros! 
y 'Ordenador de pagos de M  
misma.

Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Partearroyo, Mozo d i  
laboratorio de la Escuela práctica: 
de Agricultura de Córdoba, solici-* 
tando un mes de licencia por en> 
fermedad, que justifica con certift^ 
oación facultativa bastante, qu'i 

¡acompaña; y * ,
Visto el informe favorable del Je-: 

fe del solicitante,
S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer^ 

do con lo dispuesto en los artfcH-i 
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 0
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il*8 geptiembere efe IM S  y Raal ordetr ■ 
I dé 42 de Dteiemtere de 4®24, l ia  'te* ¡ 
!<nMo a bien wnoeder 4:i©ho# -Mes d@ j 
;1 i cénela per ^nfermed'aíd a (D. l a -  i 
mano F&rfceacr©y©, con «meId© en* 
4eTt); licencia que comenzará «a ¿M s*  * 
'frutar el mismo día en q<ue se n©ti- ’ 
¡fieme su concesión. ¡

De fie  al orden lo digo a V. S. para ; 
su eon o cimiento y  id e más efectos. 
Di;os guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 20 de ‘Febrero de 1926.

! dP.OO.,
EMILIO VELLANDO

^eñ-or Ordenador de pagos -por üMi* 
paciones de este Ministerio.

M I N IS T E R IO  D E  T R A B A J O , 

COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
acoplamiento de los Profesores de íér- - 
mino, Auxiliares y  Maestros de ”la .Es

acuela Industrial de Logroño, a los ?. 
-grupos que establece él Reglamenta) 
]de 6 de Dctiibre de 4025v, en sus ar- » 
jtícaños 60 y  6’1. j

; Considerando que la plantilla que * 
él artículo .62 asigna a la menaiona- • 
.da Escuela Industrial es da áte seis 
.Profesoras numterarlos, uno para &a- * 
da uno de los grupos 1.°, ‘5.°, 6.°, 7.® « 
y 10 y 12; cuatro ‘Profesores auxilia- * 
res de los grupos a, b, c y  6*, y cua
tro Maestros de dallar: Maquinista, 
Mecáiiico, Químiico ;y Electricista, cu
yo personal ha .de suministrar las en- * 
señanzas a que se .réñere el precita
do artículo,

*S. M. el R ey  ¿q. IX l ia  tenido a 
bien disponer: *

Brioaar©. -Que *en siamplimiento deil 
primer párrafo n>e.l artículo 63 se 
nombre Profesores numerarios de la 
antedicha Escuela Industrial a los se
ñores que a continuación se mención s 
natn, quienes quedarán encargados de ; 
las Cátedras que se citan: ;

'Grupo ,4.°--^Vl^temática^ <D. í&icar- ’ 
elfo Vinos y  Santos.

Grupo <S.-°—Mecánica kiáuskiai, Joti " 
, líaaaria ;de Bustiaduy ¡y íBelin^ga. j

Gp&pe ■. ̂ ^-H-Elaetr^tecaiié, D. F é lix  ' 
Apraiz Arias.

Segundo. 'Que iél Profesor tniime- 
xario de Francés D. Gersird© 501azábál v 
V DacaUe eontiaú/e '-eaicargado - de las 
enseñanzas de este dt$k©sa¡a, acumu- , 
lándosele las de Gramálika práctica. ■ 

Tercero. One D. Enrique Lines 
1VrM7''p “ u?ro fni.:.p)r  pp Utenráo-de tetót-

miética y Algebra, ampliacMu áe 31a- 
ternáUrns f  <3B©métrfa «descriptiva, * 
léonltmée explicando ; estas dos élti* * 
mas asignaturas, nomhrtodosele Pro
fesor numerario del grupo 2.°, Date- i 
-dm de Construcción, e «los «efectos de * 
tos concursos dte • traslado que se « 
anufasoiea.

Cuarto. ¿Que de conformidad com4 
lo prevenido -en él artículo 67 dél ‘Re- • 
glamento, se nombre Profesor nuxi- - 
fiar de Xa Escuela Industrial de L o - * 
groño, del grupo c), Ciencias FM co- 
qutoicas y -Química industrial, -a don 
GnofTe 'Gregorio Menáiola Ruiz.

Quinto. 'Que hallándose destinad© 
esta Escueto Ináustriaí, desde su'* 

ingreso jm  'el Profesorado auxiliar, | 
D. Marcelino Sáez Benito y 'Bermejo,, 
afecto al grupo 9.° dé les enumera
dos en ei articulo 21 Bel -Regíament© 
de 46 de Diciembre de 1946, se en
cargue interinamente de la plaza de 
Profesor numerarlo dél grupo 12, que 
se encuentra vacante.

Sexto. Que d’e acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 69, en rela
ción con el 61, se encargue de la pla
za de Maestro mecánico el actual 
Ayudante de talleres1 D. Angel Tren
zan o ücero, y  que se noañbre ‘Maes
tro maquinista a T>. Benito Rivas Ji
ménez, quien se encargará del taller 
de carpintería.

De Real ordfcn do digo a V. X. para 
su eonocimiente y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
10 de Febrero de 4926.

AÜNOS

Señor Jefe superior de IncXislria.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta fo r 
mulada por ni Director de la  Escue
la  de iIirgenieno,s industri al es *de 
.Bar-caloña,

S. M. él ;Rey i(q. 13. }g.) ha teñid© : 
a bien nom brax-añ. D. José Cuchí Fi
llo l y D. Manuel Galián Menéndez^, 

bomñ d es teo  en  aquella 
FJsoueSa, fy eon la  cardón anuaU
tele' £ f&&® f e  setas, *que pare iteiñán c o i  
>m?go ul capfcLo 4.°, artículo 48 
«del pr<e«upue:st© *üe ’e ^ t e ,M iñ ié teñ ia .

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conDcimreitto y efe dios. D ios 
guarde a V. I. muchos años. 'Madrid, 
22 de Febrero de 0 2 6 .

A.OTOB

Señor Ordenador de .Pagos por óbli- 
■ ;5gató>iOL»as de-este Mmteterio.

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TR AL

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y  p o b la c io n e s  
que han oorv.espomdido los 19 pre
mios mayores de cada una de los 
tres series del sorteo "celebrado en 
este día,

■í%úms Premios* Poblaciones.
 ----------    -p

7.616 :XiOMQ  San Sebastián, Ma
drid, Lcrufa a.

17.650 70.000 Madrid, Barcelona., Sa
lamanca.

30.490 40.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao.
5.602 15.000 Betanzos, Sevilla, Va-

lendia.
3.0.309 3.000 Madrid, Madrid, M̂a

drid.
10.302 3.000 Barcelona, Barcelona.

Barcelona.
' 9B21 3 i0 0.0 Madrid, Utegovi a, • Se

villa.
28.902 3.000 Santander .Santander,

Santander.
48.319 3.000 Gijón, Barcelona, L í

nea de la. Bonoep- 
eióa.

8.574 3.000 Madrid, Barceloina, Ma
drid.

‘34.434 3.000 Raima d e Mallorca,
Barc edona, Vélez-Xíá- 
laga.

19.761 3.000 Oviedo, .Córdoba, San
tander.

20J397 3.000 Barcelona, OBarcetona.
Barcelona.

29.403 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

14.243* 3*000 Madrid, Los Barrios.
Seviihc

á£,493 .3,000 Valencia, San Sebas
tián, ^Madrid.

25.107 '3.000 Madrid, Córdoba, 'To
ledo.

22792 3,000 A l m e r í a ,  Cartagena.
Oviedo.

30.288 >3.600 Bai’ealona, C ó r duba
Vigo.

. Madrid, E2 de Febrero de 1926.

En el «orteo celeirrado imy, -con arre 
glo al artículo 57 áe la Instrucción 
general de Loturías de '25 de Febrero 
de 4893, para adyadinar los 'cinco pre
miaos de 125 pesetsts .radía uno, >asig^- 
d,06 >a Xas doncellas .acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid,‘han resuitado.agra
ciadas t e  siguí en te ’:

'Garmun Trómpela 1/idalgo, Bodrio 
.Genzález de Viñaipre y Natividad 
Martín Fernández, del Asilo de Núes- 
Ira  Señora de las Mercedes; Antonia 
Gutiérrez. Pajares y  Rosario González 
Muñoz, del Golegie Me «la Paz.

Lo que se anuncia ¡;>ara conQüiín^n- 
to del público y demás efectos 

Madrid, 22 de Febrero de 1926.—w 
Director .e.ene-ral, Arturo Forcát.
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PROSPECTO DE PHEMÍOS PARA EL SORTEO 
QUE :S'E HA ÜE 'CELEBRAR \m  MADRID 

1ÉL ©ÍA 2 DE  MARZO RE 'L926
Jiu ée constar de seis series de  R6.00O Mídeles emda una, al precio de 

§0 pesetas el Mllete, divididas en dé-  peimos m tires pesetas] Mistirtifouyén-- 'édme !746.928 pernios en 1*826 pee- mi&s pmm cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS D E CADA SERIE PESETAS

í.............. de ......................   100.000
1 áe  _____ _________.. . . . . .  60.0001 de  _____________ .. . . . . . .  2 0 ,0,001.5 de 1.500, ......    22.500i . 50-5 de .300........ . . . . .. . . .   451,.50090 aproxim aciones de 300 

pesetas Rada >una, pupa los 99 núm eros pesian tes d e  la  centena del p rem io  p rim ero ... 2,9.700
99 ídem de 300 ídem id., 

p a ra  los 99 núm eros res tan tes  de la .centena del .premio se
gundo  ______ ... .  20.70000 iáem  de ,300 idena id., p a ra  los 99 .números restan te s  de l a  ¡eente- pa del prem io tercera . .29.7002 Mena de 800 pesetas ca
da mm» p a ra  les n ú m eros ¡anterior y poste rio r a l del prem io prim ero  ___     1.600

;2 ídem de '600 ¡ídem id., p a ra  los del prem io segundo  ____    1.2002  idem  de 514 ídem id., p a ra  los del prem io 
- tercero  ....................   1.028

1,826 746.928
Las aproxim aciones son com patibles 

fcon cualquier otro prem io que pueda 
Corresponder al b illete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los núm eros an te rio r y posterior al de! 
los prem ios prim ero, segundo y te rcero, que si saliese prem iado el n ú mero 1, su  an terio r es el 36.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
núm ero 1 será el siguiente.P ara  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas,' se sobre
entiende que si el prem io prim ero  corresponde, por ejem plo, al núm ero 25, 
sé consideran agraciados los 99 n ú mero 5 restan tes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a las aproxim aciones de los prem ios segundo y te r
cero.E l sorteo se efectuará en el local destinado al efeoíso, con las solem nidades proscriptas por la Instrucción del ramo. En la propia form a se h a 
rán  después sorteos especiales para adjudicar cinco prem ios de 125 pese
tas en tre  las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.Estos actos serán  públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del P re sidente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos, Al día s:~ 
guíente de efectuados éstos, se ex

pondrá el resultado , al público por m edio  de lis tas im presas, únicos d o cum entos .fehacientes p a ra  ac re d ita r los núm eros prem iados.Los prem ios se pagarán  en las Adm inistraciones donde hayan  sido ex pendidos los billetes respectivos, con presen tación  y en trega  de lo s  m ismos.
Madrid, 4;° de O ctubre  de 19£§.— El D irector general, A rturo F orcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
E s ta  D irecc ión  g e n e ra l h a  a c o r- , 

d ad o  q u e  s e  a n u n c ie n  a co n cu rso  ¡su p ro v is ió n  p o r  el té rm in o  im p ro 
rro g a b le  de u n  m es, con fo rm e a l  
a r t íc u lo  '68 d e l R eg lam en to  de 23 
d e  A gosto  de  1924, la s  v acan te s  quo •a 'C ontinuación se re lac io n an , ad - 
v ir tien d o  a los so lic i ta n te s  que d en 
t r o  d e l c itad o  p lazo  deben  p re s e n 
t a r  s u s  so lic itu d es , u n a  p o r cad a  
T acan te , d ir ig id as  a e s ta  D irección  o a la Corporación correspondiente 
y  a c re d ita r  la s  cond iciones que en  
e l expresado  R eg lam en to  se s e ñ a la n , p re se n ta n d o  adem ás ,su h o ja  d e f 
se rv ic io s  y la  ju s tif ic a c ió n  d e  los 
m é rito s  que a leg u en , s in  c u y a  j u s tificac ión  no  s e rá n  c u rsa d a s  la s  
in s ta n c ia s  qúe p re se n te n .In te rv e n c ió n  de fondos del A yun
tam ien to  de .Arcos de la  F r o n te ra  (Cádiz.), p o r s e g u n d a  vez, p o r -ha
b e r sido dec la rado  d es ie rto  el a n te r io r  co n cu rso  y d o ta d a  co n  el su e l
do an u a l de 5.000 p e se ta s .

Idem  id. de la de C udillero  (Ovied o ), p o r seg u nd a  vez, p o r  h ab e r 
sido d ec larad o  d es ie rto  el a n te r io r  
co n cu rso  y d o tad a  con  el sue ldo  a n u a l de 4.000 p e se ta s .

M adrid, 20 d e  F e b re ro  de 1926.—? E l D irec to r g en e ra l, R afae l M uñoz.

H abiendo sido n om brado  D. R a
fael N avarro  López, In te rv e n to r  de 
fondos del A y un tam ien to  de V illa- 
f ra n c a  de los B a rro s , se p ub lica  
con fo rm e a lo d isp u e s to  en  el a r 
tículo  72 del R eglam en to  de: 23 de A gosto  de 1924.

M adrid, 20 de F eb re ro  de 1926.—*¡ 
É l D irec to r g en e ra l, R afael M uñoz,

Habiendo nom brado el A yuntam ien
to de Aguilas (Murcia) Secretario  en  
propiedad a. D. Antonio M orata C ar- mona, que venía desempeñando el 
mismo eorgo con carácter de interino, 
y  que figura en el Escalafón del Cuei> 
po de Secretarios de A yuntam iento de 
p rim era categoría como acogido al 
Real decreto de 16 de Septiem bre ú l
timo, y com oquiera que el nom brado es uno de los opositores que fueron 
desaprobados en la p rim era categoría, 
y habiendo opositores aprobados de la m isma que no tienen  ninguna plaza y 

.que habían  solicitado la vacante' del 
¡referido Ayuntam iento,

É sta  Dirección general h a  acordado 
'anular é l nom bram iento  hecho por el 
A yuntam iento de A guilas en  favor d e  
D. Antonio M orata Earm ona, nom bran
do en  b .u  Tugar a  D. A lfredq T orren t 
Fernández, único opositor de lo s  apro
bados que concursan la  plaza, no  colo
cado h a s ta  la  fecha.

Madrid, 19 de Febrero  de 1026,-—E 1 
D irec to r general, Rafael Muñoz.

D IR EC C ION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto -el expediente prom ovido p o r D. Miguel T arín  Ros, P reparador q u ím ico de la Escuela de V iticu ltu ra  y Enología de  Reus {Tarragona), en so - lic itu íl de nueva am pliación de licencia por enferm o,, B. M. el Rey {q. D . g,.), d e  acuerdo 
con lo informado por el Direeitor áe  
áá'dhb Establecim iento y  d e  M  certificación fa c u lta tiv a ., b as ta n te  , que acom paña, h a  éenMo ‘a b ie n  p ro rro 
g a rla  -por ú ltim a w z ,  p o r iJdn mes inésv 
de iConfoirmMaá con lo d ispuesto  en la  
Real orden de 1.2 d e  D iciem bre de i92 4  y c o n e o rd * te - ; d u ra n te  cuyo 
plazo no devengará el interesado  hav b e r alguno.

De Real orden lo comunico a  V. B. p a ra  su  conocim iento y  dem ás e fec 
tos. Dios guarde a V. B. muchos años. MadrM, 13 de F ebrero  de 1926;—-Por 
él D irector general, Pablo Rovira. 
Señor Ordenador de pagos por o b li gaciones de este M inisterio.

Hallándose en estudio u n a  nueva reorganización de enseñanza y  régi-: ornen de las Escuelas de Ingenieros agrónomos y  de Montes,E stá  D irección general h a  acordado quede sin  efecto el anuncio de concurso fecha 28 de E nero  an terior, publicado en la  G a c e t a  de 3 del co
rrien te  mes, sobre provisión de u n a  plaza de Profesor num erario  de T opografía  y  Geodesia, G eom etría des^ e rip tiv a  y  sus aplicaciones, en la E s
cuela especial de Ingenieros Agrónomos (Institu to  Agrícola de Alfon
so XII), cuya Cátedra vacante se p ro veerá oportunam ente en la form a qu$ 
proceda.Madrid, 22 de F ebrero  de 1926,—El D irector general, Em ilio  yellandóy

M I NISTERIO DE T R ABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

JEFA TU RA  SU PERIO R DE INDUS
TRIA

V ista la  instancia  susc rita  por doní E nrique Fernando Lindem eyer, como rep resen tan te  de la  casa Isaria-Z aeh- lerw erke, S. A., dom iciliado en Barce-í lona, calle de Mallorca, 290, en súpli-f.
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’oa de aprobación de un contador eléc
trico de corriente alterna monofásica, 
de dos y tres hilos, denominado “ Isa
ria W. K .” . Acompañando, a tai efec~. 
lo, memorias y planos por. triplicado1:

Resultando que la Aerificación de 
contadores eléctricos de Barcelona, 
después de someter el precitado tipo 
de contador a las experiencias regla
mentarias, emitió informe favorable a 
la aprobación solicitada:

Considerando que en la tiamilación 
de este expediente se lian cumplido 
cuantos requisitos previenen las vi
gentes instrucciones reglamentarias y  . 
demás disposiciones dictadas sobre la 
materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: '

1.° La aprobación del contador 
eléctrico de corriente alterna monofá
sica, de dos y tres hilos, denominado 
“ Isaria W. L ” , construido por la casa 
Isaria-Zaehlerwcrke, S. A., de Munich 
(Alemania), solicitada en su nombre 
por D. Enrique Fernando Lmdemeyer, 
representante de la misma.

2.° . Que se. devuelva al citado señor 
un ejemplar de los- referidos píanos y 
memorias, con la correspondiente no
ta de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecientes 
a este tipo de contador lleven una 
inscripción legible desde el exterior, 
en Ja que se exprese el sistema a que 
pertenece, como asimismo el nombre 
del alquilador o vendedor y un nú
mero de orden, que deberá grabarse 
en cualquier pieza interior de los c i
tados contadores.

4.° Que se remita a la Escuela Es
pecial de Ingeníenos de Caminos, Ca
bales y Puertos un modelo del citado 
Jipo de contador y otro a la Escuela

Central de Ingenieros Industriales; y  
5.° Que esta resolución, juntamen

te con las formas de verificación y 
comprobación se publiquen en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
este Ministerio. .

De Real orden comunicada por.; el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el de 1a. Verifi
cación e interesado, con remisión de 
memorias y  planos por duplicado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Enero ele 1926.— El Jefe supe
rior de Industria, J. Flórez Posada. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona,

Formas de verificación y compro-  
bación

l.° Los laboratorios para la verifi
cación de este modelo de contador de
berán estar dotados de voltímetro y 
amperímetro, o, aun mejor, de un va
tímetro de un tipo adecuado a la ca
pacidad de los contadores que deban 
verificarse. También deberán disponer 

...de resistencias^de carga variable, de 
bobinas de autoinducción, de un indi
cador de fases y  de un buen reloj 
cuentasegundos, ” ,

2..° Perteneciendo este contador al 
género de los contadores motores, su 
verificación se efectuará con arreglo 
a lo que para éstos dispone el Regla
mento vigente, lo mismo en los labo
ratorios que en el domicilio de los. 
abonados.

3.° La comprobación de este mode
lo de contador en el domicilio de los 
abonados se efectuará cerciorándose 
ante todo de la buena instalación del 
contador en su tablero y del estado 
en que se halla el precinto ’ que se

habrá puesto en el laboratorio des-* 
pues de llevada a cabo- su verificación 
Sin embargo, si el Verificador juzga 
conveniente proceder a su verifica-; 
ción, se llevará ésta a efecto contando5 
el tiempo, T¡ que tarda el disco en! 
dar un número determinado de re-i 
voluciones completas, N; y aplicando? 
la siguiente fórmula general, se ten-sj 
drá el número de vatios, W, acusado^ 
por el contador:

3600 X  N X  K
W = ------------------- :-----—  •

T

K  representa ■ en esta fórmula 1<* 
constante que indica el número de va-, 
tios por revolución del disco, y  que 
debe estar grabada en la tapa. Compa
rando luego el promedio de las leeLm 
ras tomadas de los aparatos de inedia 
da durante el mismo espacio de tiem-¡ 
po con los vatios calculados con la. 
fórmula anterior, se tendrá el error 
del contador.

4.° El precinto será exterior, va
liéndose, a este, efecto, de un alambre 
.o hilo fuerte que pase por los orifi-. 
cios de- los tornillos de cierre de lá 
tapa de protección, en forma que im
posibilite operar en los órganos de> 
regulación del contador sin romper di-¡ 
cho precinto.

5.° Finalmente, el Verificador pon-* 
drá en sitio bien visible del contador: 
una etiqueta en la que conste el nú-c 
mero del aparato y fecha de su veri
ficación. Al hacer la comprobación erf 
el domicilio del abonado se anotará 
en la misma etiqueta la fecha en que 
se efectúe, así como el nombre y  do-: 
micilio del abonado donde haya sictó 
instalado.


